
No.
NUMERO DE 

EXPEDIENTE
CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FOLIOS ASUNTO

1
25000-23-36-000-

2017-01343-00
EJECUTIVO RECAUDO BOGOTA S.A.S.

EMPRESA DE TRANSPORTE  DEL 

TERCER MILENIO- TRANSMILENIO 

S.A. 

FS. 223 A 228         

CUADERNO PPAL                                                     

FIJACIÓN EN LISTA RECURSO DE 

REPOSICIÓN                                
(APODERADO DE RECAUDO BOGOTÁ S.A.S.)

2
25000-23-36-000-

2017-00051-00

REPARACIÓN 

DIRECTA
ERIKA YOBELI BELTRAN TAFUR

INVIAS- ANI- CONSORCIO VIAL 

HELIOS

FS. 465 A 477         

CUADERNO PPAL                                                        

(CONTESTACIÓN DEMANDA)

FIJACIÓN DE EXCEPCIONES   
(PROPUESTA POR LA APODERADA DEL  

LLAMADO EN GARANTÍA MAPFRE SEGUROS 

GENERALES DE COLOMBIA S.A.)

3
25000-23-36-000-

2017-00051-00

REPARACIÓN 

DIRECTA
ERIKA YOBELI BELTRAN TAFUR

INVIAS- ANI- CONSORCIO VIAL 

HELIOS

FS. 62 A 71              

CUADERNO Nº 3                                                         

(CONTESTACIÓN LLAMADO EN 

GARANTÍA)

FIJACIÓN DE EXCEPCIONES   
(PROPUESTA POR LA APODERADA DEL  

LLAMADO EN GARANTÍA MAPFRE SEGUROS 

GENERALES DE COLOMBIA S.A.)

4
25000-23-36-000-

2017-00051-00

REPARACIÓN 

DIRECTA
ERIKA YOBELI BELTRAN TAFUR

INVIAS- ANI- CONSORCIO VIAL 

HELIOS

FS. 20 A 29             

CUADERNO Nº 5                                                         

(CONTESTACIÓN LLAMADO EN 

GARANTÍA)

FIJACIÓN DE EXCEPCIONES   
(PROPUESTA POR LA APODERADA DEL 

LLAMADO EN GARANTÍA CONSORCIO VIAL 

HELIO)

5
25000-23-36-000-

2017-00051-00

REPARACIÓN 

DIRECTA
ERIKA YOBELI BELTRAN TAFUR

INVIAS- ANI- CONSORCIO VIAL 

HELIOS

FS. 41 A 66              

CUADERNO Nº 6                                                       

(CONTESTACIÓN LLAMADO EN 

GARANTÍA)

FIJACIÓN DE EXCEPCIONES   
(PROPUESTA POR EL APODERADO DEL 

LLAMADO EN GARANTÍA CHUBB SEGUROS 

COLOMBIA S.A.)

BJ

SE FIJA EN LISTA EN UN LUGAR PÚBLICO DE LA SECRETARÍA DE LA SECCIÓN TERCERA SUBSECCIÓN "C" POR EL TÉRMINO 

LEGAL DE UN (1) DÍA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ART. 110 DEL C.G.P., Y EN LA PÁGINA OFICIAL DE LA RAMA 

JUDICIAL, HOY DIEZ (10) DE MARZO DE DOS MIL VEINTE (2020) SIENDO LAS 8:00 A.M. Y SE DESFIJARÁ EL MISMO DÍA A LAS 5:00 

P.M.            
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